
 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, diecisiete (17) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Verbal (indemnización de perjuicios)  

Demandante JUAN CMILO BOTERO SIERRA, C.C. 
1.127.229.104 

Demandado LAN CHUN TSAI, PS312265597 

Radicado 05001310301520210007500 

Providencia Auto sustanciación 

Decisión  Decreta medida cautelar 

 

Prestada en debida forma la caución exigida, se decreta la “inscripción de la demanda en 

el historial del vehículo con las siguientes características: “Placa: Nro. GRM732.- Marca: 

Mercedes Benz. - Línea: GLE 450 4MATIC. - Modelo: 2020.- Color: Negro obsidiana 

metalizado. -Número de Motor: 25693030066853. -Número de Chasis: 

WDC167159A1A073767. -Cilindraje: 2999. -Número de licencia de tránsito: 

10020456894”. Expídase el correspondiente oficio. 

 

NOTIFÍQUESSE 

 

 

RICARDO LEON OQUENDO MORANTES 

JUEZ 
som 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Ricardo   Leon Oquendo   Morantes

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 015 Oral

Antioquia - Medellin
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